[image: image1.jpg]l ' IMP Universidad Internacional
Menéndez Pelayo





                      

SOLICITUD DE EXPEDICIÓN DE TÍTULO OFICIAL
A) Datos personales   
	Apellidos
	Nombre

	
	

	DNI/NIF/NIE
	Pasaporte
	Sexo:

	
	
	□ Hombre                               □ Mujer

	Nacionalidad
	Fecha de nacimiento

	□ Española          □ Extranjera: Indique País :_____________________________________
	_____/_____/_____


	Dirección para notificaciones
	            Teléfono:
	

	
	             Fax:
	

	
	             e-mail:
	

	Localidad
	Código postal
	Provincia
	País

	
	
	
	


B) Expone 
	Que ha superado los estudios  de:                                 
	Convocatoria:
	Calificación:

	
	
	


C) Solicita

	 La expedición del Título correspondiente, 

	En………………………………………………a………… de………………..de………………………                                                             (firma)




D) Importe  195,59 Euros

E) DOCUMENTACIÓN A  ADJUNTAR
1. Fotocopia del DNI/Pasaporte (El documento que aporte, será el que quede ligado a su Título Oficial)
Una vez relleno este impreso, deberá remitirse a la secretaría de  estudiantes, donde emitirán el correspondiente recibo para que pueda hacer efectivo el importe en la cuenta bancaria de la Universidad.
Toda la documentación deberá enviarse a: Universidad Internacional Menéndez Pelayo

Hasta 9 de julio


De 9 de julio a 31 de agosto
C/ Isaac Peral, 23    

Avda. de los Castros 42                                                      
28040 - MADRID 

39005 Santander
Tel.: 91 - 592 06 20/00

Tel: 942 298 700
Fax: 91 - 543 08 97
e-mail: alumnos.posgrado@uimp.es 


                                          (Fecha de Registro en la Secretaría de Alumnos)
Nº DE  REGISTRO








� Los beneficiarios de familia numerosa de categoría general abonarán el 50 por ciento de la tasa (Ley 40/2003, de 18 de noviembre).





Están exentos del pago de estas tasas:





Las víctimas de actos terroristas así como sus cónyuges e hijos. (Ley 32/1999, de 8 de octubre, de Solidaridad con las víctimas del terrorismo).


(Publicado en el B.O.E. el 09-10-1999) 


Los beneficiarios de familia numerosa de categoría especial (categoría establecida en Ley 40/2003, de 18 de noviembre, de Protección a las Familias Numerosas).


(Publicado en el B.O.E. el 19). 


La expedición de un Diploma duplicado por causa imputable a la Administración.





